








SE ELIMINÓ RFC POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE PERSONAS FÍSICAS IDENTIFICADAS E IDENTIFICABLES, CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURÍDICA, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 110, 115 PARRAFO PRIMERO Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA.



SE ELIMINÓ RFC POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE PERSONAS FÍSICAS IDENTIFICADAS E IDENTIFICABLES, CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURÍDICA, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 110, 115 PARRAFO PRIMERO Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA.



















SE ELIMINÓ DOMICILIO, TELEFONO Y CORREO ELECTRONICO POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE PERSONAS FÍSICAS 
IDENTIFICADAS E IDENTIFICABLES, CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR SU 
ESFERA JURÍDICA, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 110, 115 PARRAFO 
PRIMERO Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
INFORMACIÓN PÚBLICA.




